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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
InstItuto ProvIncIal Para el DePorte y JuventuD 

D. José Luis M.ª González de Miguel, secretario general del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud de Burgos, certifica que en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos celebrada el día 12 de agosto 
de 2025, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

Propuesta para la aprobación definitiva de la convocatoria de subvenciones a 
entidades locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes 
para la adquisición de material deportivo para el equipamiento de instalaciones deportivas 
municipales o espacios públicos y para el desarrollo de juegos escolares 2024/2025. 

Dada lectura por la señora jefa del servicio del IDJ a la propuesta formulada por el 
señor presidente y visto que en el expediente constan los preceptivos informes favorables, 
jurídico, económico y de fiscalización de Intervención. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno a la vista de lo informado y del expediente 
tramitado, a propuesta del presidente, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero. – Estimar la alegación interpuesta por D. Raúl Guantes Callejas, en nombre 
y representación del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental, por entender que queda 
constatado el error material incurrido en la solicitud presentada, procediendo a revisar al 
alza el importe subvencionable de la solicitud, incorporando el IVA correspondiente al 
presupuesto presentado, siendo el importe del proyecto de 4.645,87 euros y el de la 
subvención concedida 2.322,93 euros una vez ponderados y atendidos los criterios que 
fueron fijados en la convocatoria de su razón y en la legislación vigente. 

Segundo. – Aprobar la resolución definitiva de la convocatoria para entidades locales 
de la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes para la adquisición de material 
deportivo para el equipamiento de instalaciones deportivas municipales o espacios 
públicos y para el desarrollo de juegos escolares 2024/2025 y conceder las ayudas que a 
continuación se relacionan a favor de las siguientes entidades locales: 
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Tercero. – Declarar fuera de la convocatoria, por no efectuar subsanación de la 

documentación presentada en el plazo requerido para ello, a los ayuntamientos de: Junta 
de Villalba de Losa, Mazuela y Revilla Vallejera (base 4.5).  

Cuarto. – Desestimar las subvenciones solicitadas por los Ayuntamientos de 
Frandovínez («Puente colgante y tirolina»), Mazuela («Aparca bicicletas») y Revilla Vallejera 
(«Banquillos campo de fútbol»), por no ser objeto de la convocatoria conforme a los 
apartados 1.4 d, 1.3 y 1.4 y 1.3.1 respectivamente. 

Quinto. – Inadmitir la subvención solicitada por el Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos por haber presentado la solicitud fuera de plazo (base 5). 

Sexto. – Satisfacer las cantidades a las que se refiere el punto primero, con cargo a 
la aplicación 3411/462.00/4.7 del presupuesto de este Instituto Provincial para el Deporte 
y Juventud, en el cual existe crédito para esta finalidad. 

Séptimo. – Publicar la presente resolución definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia surtiendo esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45.1.B) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se traslada a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos, 
significándole que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa cabe 
interponer recurso de reposición potestativo, ante la Junta de Gobierno del Instituto 
Provincial para el Deporte y Juventud, en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; asimismo podrá ser impugnado directamente ante el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a tenor 
de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación introducida por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución. 

En Burgos, a 12 de agosto de 2025. 
El secretario, 

José Luis M.ª González de Miguel
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